
CRITERIOS DE EVALUACION 

Factores con criterio pasa/no pasa: 

1. El consultor tiene que poseer un título universitario en ciencias agronómicas, 
veterinarias o económicas,  

2. El consultor debe poseer una experiencia mínima de 5 años en programas de 
sanidad e inocuidad alimentaria. 

3. El consultor debe tener conocimientos generales del desarrollo agrícola rural en la 
región centroamericana. 

4. El consultor debe tener fluidez oral y escrita en español y habilidad para coordinar 
equipos multidiciplinarios.  

Factores con criterio de evaluación ponderado: 

 
No. 

 
Factores y metodología de asignación de puntaje 

Puntaje 
Máximo 

Puntaje 
atribuido 

1 FORMACION ACADEMICA 35  
 Estudios de postgrado:  En el caso de que el candidato posea más de uno de 

los postgrados indicados, se le asignará el puntaje del postgrado de mayor 
puntaje. 

 
 

30 

 

 Postgrado en ciencias agronómicas, veterinarias o económicas.  El postgrado 
debe ser otorgado por una institución académica acreditada.  Para este criterio 
se otorgará dos puntos por post-grado elegible, hasta un máximo de diez 
puntos. 

10  

    
 Maestría en Ciencias Agrícolas, veterinarias, económicas o ramas afines 25  
 Doctorado en Ciencias Agrícolas, veterinarias, económicas  o ramas afines 30  
 Publicaciones en temas agrícolas y económicos 5  
 Hasta 2 publicaciones………….2 puntos      
 3 ó 4 publicaciones……………..4 puntos   
 Más de 4 publicaciones……......5 puntos   
2 EXPERIENCIA GENERAL 10  
 Años de trabajo profesional en el sector agropecuario contados a partir de la 

fecha de su título de grado universitario, 1 punto por cada año trabajado, hasta 
un máximo de 10 puntos 

  

3 EXPERIENCIA PROFESIONAL ESPECIFICA 55  
 Experiencia en organización, programación y establecimiento de programas de 

sanidad e inocuidad agroalimentaria 
Mayor a cinco años e inferior a 7 años…………..10 puntos 
Igual o mayor a 7 años e inferior a 10 años……..15 puntos 
Igual o mayor a 10 años…………………………...20 puntos 

20  

 Experiencia en gestión de instituciones agropecuarias. Esta experiencia 
diferente a la considerada en el punto anterior. 
Igual o mayor a dos años e inferior a 3 años…..   5 puntos 
Igual o mayor a 3 años e inferior a 5 años……..   10 puntos 
Igual o mayor a 5 años……………………………  15 puntos 

15  

 Experiencia de trabajo en el sector agropecuario de los países participantes de 
la Cooperación Técnica. 
Igual o mayor a cinco años e inferior a 7 años…..10 puntos 
Igual o mayor a 7 años e inferior a 10 años  …….15 puntos 
Igual o mayor a 10 años……………………………20 puntos 

20  

    
 TOTAL 100  
 EL PUNTAJE MÍNIMO PARA CALIFICAR ES 65 PUNTOS   

 


